
 

1/1 

Madrid, 19 de diciembre de 2024 

 
PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER 15 PLAZAS EN EL NIVEL 9 DEL 
GRUPO DIRECTIVO PARA DESEMPEÑAR COMETIDOS DE PERSONAL 
EXPERTO EN RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 24 de julio de 2023  
Anuncio 2023A18, de 24 de julio 

 
 
Relación de personas aspirantes aprobadas con plaza en el perfil de recursos 
humanos y organización 
 
La Comisión Ejecutiva, en su sesión de 19 de diciembre de 2024, ha aprobado la resolución 
del proceso selectivo externo para proveer 15 plazas, 13 de ellas destinadas al perfil de 
recursos humanos y organización, en el nivel 9 del grupo directivo para desempeñar cometidos 
de personal experto en recursos humanos y organización (Anuncio 2023A18, de 24 julio de 
2023), así como la cobertura externa de 9 vacantes adicionales mediante las primeras 
personas aspirantes de la lista de reserva de personas aprobadas sin plaza en el perfil de 
recursos humanos y organización de dicho proceso. 
 

Esta relación consta de 22 aspirantes. 

 
Nº de orden Nº de resguardo 

1 23A18-BTLYV 
2 23A18-MRP8N 
3 23A18-AZV7K 
4 23A18-CSY8B 

5 23A18-UKJP6 
6 23A18-H7BRG 
7 23A18-TV93E 
8 23A18-KAKRE 

9 23A18-YFCAS 
10 23A18-LHWB9 
11 23A18-SDHBF 

Nº de orden Nº de resguardo 
12 23A18-ZBPA3 

13 23A18-B3ZU2 
14 23A18-J5YTM 
15 23A18-SHZGM 
16 23A18-LSUTH 

17 23A18-YCRV4 
18 23A18-9B8BW 
19 23A18-RXEP9 
20 23A18-XE74U 

21 23A18-BKE9V 
22 23A18-VC94Z 

 
 
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse: (a) con 
carácter potestativo, mediante escrito en el Registro General del Banco de España, recurso 
de reposición ante la Comisión Ejecutiva del Banco de España en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; (b) recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia nacional en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11.1.g) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa; o (c) cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 

https://www.bde.es/wbe/es/entidades-profesionales/operativa-gestiones/registros/registro-general/
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